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RIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION
B1 pago será adelantado, no admitiéndose sellos 

de correos.
Madrid...............................ün mea. . . .
P rov incias ..........................Un trimestre.
Posesiones de Africa. . . Un trimestre. , 
ExtrarOero   Un trimestre. .

5 pesetaB. 
20 »
30 »
45 »

REDACCr(5K V ADMINISTRAOldM 
OAJLliB 1>C:1a € ARA1£?Í, x v j h .

Hámopo 0^50
2 9 .

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES
B1 precto de la  Inserción 

ed de eetenta céntim os por cada linea 6 iraeoíón.
REBAJA GRADUAL 

Toda ínscreida onyo importa exceda át 125 pesetas el 10 por ICO
Idem id. de 250 id. el 20 por 100
Idem id. de 2.500 id. el 30 per 100
Idem id. de 5.000 id. el 40 por 100

Uds de subastas se rigen por tarifa especial.

GACETA DE MADRID
— . S  ü  M  A  R I O - —

Parte oficiiil.
de Gracia y Justicia:

Acta (reproducida) de nacimiento y presen- 
tación de S. A. E. ¡a Príncma de la Casa 
de Barbón q m  ha dado á luz la Serenísi
ma Señora In fanta  D." Luisa Francisca 

• de Orleans,
Beal decreto aprobando el pliego de condi' 

dones para contratar en pública subasta, 
por tiempo de cuatro años, el suministro 

. de ví veres para los corrigendos en la P ri
sión de penas aflic tivas de Fígueras y su 
enfermería.

Otro aprobando el ídem para ídem id,, por 
tiempo de cuatro años, el ídem id. id. para 
los corrigendos en la Prisión de penas 
aflicttvas de Tarragona y su enfermería.

Ministerio de Marina:
Beal decreto disponiendo pase á la situa

ción de reserva el Inspector general de 
Ingenieros de la Armada D. Enrique 
García de Angulo y Esteban.

Otro disponiendo cese en ei cargo de Vocal 
de la Junta Supe ior de Ja Armada el 
Inspector general de Ingenieros D. Enri
que García de Angulo y Esteban.

Ministerio de Hacienda:
Beal decreto declarando, cuino ampliación 

del de 15 de Febrero de 1908, en estado de 
ensayo, la explotación directa por la H a

cienda del Monopolio de la fabricación y  
venta de cerillas y fósforos, incluso en lo 
que se refiere d las obrccs de reforma y 
ampliación de las fábricas.

Ministerio de la Gobernaoiin:
Beal decreto concediendo el tratamiento de 

Muy Lustre al Ayuntamiento de Tarra- 
sa, provincia de Barcelona.

Otro concediendo el tratamiento de Ilustrí- 
simo al Ayuntamiento de Masnou, pro
vincia de Barcelona.

Otro (reproducido) disponiendo queden de
rogadas todas tas disposiciones de carác
ter administrativo encaminadas á inter
pretar los preceptos de la ley Municipal 
vigente, p ira cuyo cumplimiento se ten
drán sólo presentes el texto de sus artícu
los y las reglas que para &u ejecución 
contiene este Beal decreto.
flinisterio de Instrnceión Pública y Bellas Irtes:

Beal orden disponiendo se den los ascensos 
de escala, y en su consecuencia que los 
Catedráticos de las Universidades que se 
expresan pasen á ocupar en el escalafón 
los números que también se indican.

Ministerio de Fomento:
Beal orden disponiendo que las Autorida

des que en la misma se expresan, exijan 
el más exacto cumplimient o de las dispo
siciones contenidas en el Beglamento de 
Policía sanitaria de los animales domés
ticos, aplicando con todo rigor á los con

traventoresde aquéllas las penalidades 
que en el mismo se determinan,

Adm nfsfmRíOia Central:
H a c ie n d a .—Dirección Greneral la L m -

da y Clases Pasivas.— /o gne 
desde el día 1.^ de Diciembre próximo 
admitirán los cupones de las deudas d(d 
4 por 100 interior y amortieabie, ó los 
créditos originales, según clave, á flm de 
que se efectúe el pago de los mismos.

G o b e rn a c ió n .—Dirección G enera l de Ad- 
ministración.—Conuocaíorta para Pi ac
ucantes de los Hospitales de Beneficencia 
general.

Anunciando hallarse vacante el cargo de 
Jefe de la Sección de cuentas municipahs 
de la provincia de Segovia,

F o m e n to .—Dirección General d e  A:^ri 
cultura, Industria y Comercio.—Ct/ c/t- 
lar disponiendo que los Delegados Regios 
y Jefes de Fomento remitan á esta Dh '̂C- 
ción General, antes del 31 de Diciemhro 
próximo, t elación detallada de los servi
cios que en la misma se expresan.

Anexo  l .° —B olsa .—I nstituto  Meteoro
ló g ico .—Observatorio  OB MAlífriD.— 
Opo sic io n e s ."S ubastas.—A dm inistra
ción  P ro v in c ia l . -A dm in istr  ación Mu
n ic ipa l .— Anuncios OPICIALES.-SANTO- 
RAL.—E spectáculo».

A nexo  2.°—E dictos.
A n ex o  8.°— T r ib u n a l  S u p rem o .— B a la  

DE LO C iv il.— 53, 54, 55 y 56,

PARTE OFICIAL
P t E S i m  DEL C O I »  DE K T E O S

S. M. el R ey  Don Alfonso X III (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaim e y D.® Beatriz continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

M lfflS T E R IO  D E GRACIA Y JU ST IC IA
Habiéndose observado algunos errores 

de copia en el Acta de nacimiento de 
S. A. R. la Princesa de la Casa de Borbón, 
que ha dado á luz la Serenísima Señora 
Infanta D.‘ Luisa Francisca de Orleans, 
inserta en la G a c e ta  de ayer 16 de No
viembre, se reproduce á continuación: 
a c t a  ( r e p ro d u c id a )  d e  n a c im ie n to  y  p r e 

s e n ta c ió n  DE s. A. R. LA PRINCESA DE 
LA CASA DE BORBÓN QUE HA DADO Á LUZ 
LA SERENÍSIMA ^ O R A  INFANTA JSKOÑÁ 
LUISA Í^ANCISCA DE ORLEANS.
En la villa y Corte de Bladrid, en el 

Pftlaeip si?» AA. BU* los Serenísimos

Señores Infantes D. Carlos de Borbón y 
Borbón y T>.̂  Luisa Francisca de Orleans 
y Orleans, á 15 de Noviembre de 1909, yo 
D. Eduardo Martínez del Campo, Licen
ciado en Derecho Civil y Canónico, Aca
démico honorario de la Real de Legisla
ción, ex Fiscal y ex Presidente del Tri
bunal Supremo, Senador del Reino, Ca
ballero Gran Cruz de la Real y distingui
da Orden de Carlos III, de Santiago y del 
Cristo de Portugal, Gran Oficial de la 
Legión de Honor, condecorado con Me
dalla de Oro de la ju ra de D. Alfonso X III, 
Ministro de Gracia y Justicia, y como tal. 
Notario Mayor del Reino, acompañado del 
Director general de los Registros y del 
Notariado D. Francisco Javier Gómez de 
la Serna, Abogado del Ilustre Colegio de 
Madrid, Comendador de la Legión de Ho
nor de Francia, condecorado con la Meda
lla de Oro conmemorativa de la ju ra  de 
S. M. el Rey D. Alfonso XIH,ex Secretario 
general y Vicepresidente de la Real Aca
demia de Jurisprudencia y Legislación, 
Aeadémico Profesor de la misma, indivi
duo de varias Reales Sociedades y Ooi> 
poraciónes, Beg^stradm' de la Propiedad 
de primera dasoi ex Diputado á

Doy fe: Que en virtud de aviso que se 
me comunicó para que concurriese á la 
residencia de SS. AA. RR., en atención á 
hallarse la Serenísima Señora D.‘ Luisa 
Francisca con síntomas de parto, me cons
titu í en dicha residencia, y previo el be
neplácito de S. A. R. la Serenísima Seño
ra  D.®̂ Isabel de Orleans, Condesa de Pa
rís, in fan ta  de España, fui introducido 
en la estancia en que aquella egregia Se
ñora se hallaba asistida por el Excelen
tísimo Sr. D. Eugenio Gutiérrez y Gonzá
lez, Conde de San Diego, Doctor en Medi
cina y Cirugía, Profesor en Ginecología 
del Instituto Rubio, prim er Presidento 
honorario de la Sociedad Ginecológica 
Española, Académico d é la  Real de Me U- 
cina, Caballero Gran Cruz de la Orden de 
Alfonso Xn,Consejero de Sanidad, Miem
bro honorario y medalla de oro de la 
Academia Médico-Quirúrgica Jereaanap. 
Miembro corresponsal de la Real Socie
dad de Ciencias Módicas de Lisboa, etcé
tera, ete., quien me declaró, que, efoctivji/. 
mente, ób& erYt^ «n 8. A. R. sfntema* 
que tenía segures de parto; en Viata 
^  ^  «aal 908 T«t(MRio8 á U. aatooámsirs» 
^ esperar
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Presentes en ella, SS. mM, los Reyes don 
Alf* nso XIII , D.‘ , Victoria Eugenia y 

Mí-ría Cristina, y SS.  ̂AA.JRR. los 
Serenibinjos .Iijfafites D.® jÉ ^ría  ter^sa, 
1>.® María Isabel Prancisca y í).' Fernan
do María de Paviera; sé reunieron en la 
misma los Éxemos. Sres. D. Ju an  Pérez 
C a b a l l e r o y ^ e ^ , é ^ & c t & ^  
grandes Cruces de,JJ|aM ^ }a 0^ y 
del Mérito Militar con distintivo blanccl 
Caballei-o de Carlos in , cruz de segunda 
clase del Mérito Militar coa distintivo 
rojo, medalla de p lata de Alfonso XHI* 
grandes Cruces del Banebrog, de Dina" 
marea, de Sa,^t|t Ana dempiusia, de la Es
trella  Polar de Suecia, etc,, etc., Acadé- 
mico Profesor de la Real de Jurispruden
cia y Legislación Doctor en Derecho, Mi
nistro ád Estado; D. Antonio Vico, Arzo
bispo de Filipps, Comendador de las Or
denes de Carlos I I l  é Isabel la Católica^ 
Caballero Gran Cruz de las Reales y dis
tinguidas Ordenes de Leopoldo de Bélgi
ca y de la Inm aculada Concepción de Vi
lla viciosa de Portugal, Com endador de la 
Orden del Cristo de Portugal, Oficial de la 
Legión de H onor, etc., etc., en estos Rei
nos de España, con facultad de Legado, a 
lateref Nuncio Apostólico; D. Luis de Sil
va y Fernández d® Córdoba, Conde de 
P ie de Concha, Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de prim era 
clase, Prim er Introductor de Embajado
res, Gentilhombre de Cámara con ejer
cicio, gran Criíz de Isabel la Católica 
Comendíidor de núm ero de la de Car
los III, Maestrante de la Real de Valen
cia, Gran Cordón de la Coroná de Ita 
lia, del Danebrog deDinámarpa, eté., etc.; 
D. Andrés Avelino Saíábert y Arteaga 
Marqués de la.TorrécilIa, Duque de Ciu! 

"dad Real, Grande Úe Éspa1áa,"Gentílhom- 
b re  de C ám afa 'de S.‘ll.,^ c^^^ 
y servidumbre, "Licenciado en Detecho^ 
Maestrante de la Real de Valencia, Cába- 
llero del Hábito dé C a la tra^ , Senador 
del Reino, Cabaítéro Gran Cruz de F tan- 
cisco José de Austria, Jefe Superior de 
Palacio, Sum iller de Corps,"Güardáselios 
y Mayordomo Mayor de S. M. el Rey; don 
Ramón Echagüe y ‘Méndez Vigo, Conde 
del Serrallo, Graiidé de España, Téniénte 
general del Ejército, Caballero Grañ Ctüz 
de la Or len Militar de San H órm aiégil- 

""do y de la del MéritóNaVal, etc., etcétera, 
Ci'inaiidante general del Real Cuerpo de 

"Guardias Alabarderos, Úefe'de la  Cása 
Militar de S. M. el Rey; D. Mariano Fer
nández de Henestrosa y Mioño, Duque 
de Santo Mauro, Conde dé Estradas y de 
Ofalia, Licenciado en Derecho, Secretario 
de Embajada, ex Diputado á Cortes y ex 
Alcalde de M adrid, Grande de España, 
Gentilhombre de Cámara de S. M., con 
ejercicio y servidumbre, Senador del Rei
no, Maestrante de la Real de Sevilla, Ca
ballero Gran Cruz de la Réal y distin
guida Orden de Carlos III, Gran Cordón 
de la Legión de Honor da Francia, Gran 
Cruz de la Vietoria Óéáer, etc», trto», Ma-

^yordomo Mayor y Caballerizo Mayor de 
S. M. la Réiná; D.®' María Luisa Carvajal 
y 1)ffvalüs, Duquesa de San Carlos, Mar
quesa yiüdá de Santa Cruz, Camarera 
V áypr de Palacio, Grande de España, 
Dama de S. M. la Reina, condecorada 
'con la banda de Damas Nobles de la 
Reina María Luisa, de la Estrella de 
A ustria y de Santa Isabel de Portugal; 
Í)1 Jaim e CárSÓna y ¥ ú r. Obispo de Síón, 
Provicario general cáscense, condecora
do con las grátídes Crüces de Carlos III, 
de Isabel la Católica, del Mérito Militar, 
del Mérito Naval y dé Francisco I  de Ñá
peles, Comendador de la Legión de Ho
nor de Francia, Académico de la Real de 
Ciencias Morales y Políticas, Procapellán 
Mayor de S. M.; D. Ventura García San
cho ó Ibarróndo, Sánchez Leñero y Ma- 
ruri. Marqués de Aguilar de Campóo y 
de Torreblanca, Conde de Consuegra, 
Grande de Espáña, Gentilhombre de Cá
m ara de S. M., con ejercicio y servidum
bre, Senador del Reino por derecho pro
pio, Caballero Gran Cruz de la Real y dis
tinguida Orden de Carlos III, de la de 
Isabel la Católica, de la Legión de Honor 
de Francia, de la Orden Victoria de la 
Gran Bretaña, de la Corona de Hierro de 
Austria y de la del Cristo de Portugal, Ca
ballero de la ínclita Orden de San Juan 
de Jerusalén, ex Presidente del Consejo 
de Estado, ex Ministro de Estado, ex Al
calde de Madrid, ex Diputado á Cortes, 
etcétera, etc.. Mayordomo Mayor y Caba
llerizo Mayor de S. M. la Reina D.‘ María 
Cristina; D.®” María Quindós y Villarroel, 
Duquesa de la Conquista, Condesa de 
Cumbres Altas, Marquesa de San Satur
nino, de Gracia Real, de Palacios, Vizcon
desa dé la Frontera, Grande de España, 
1 ama Noble de la Orden de María Luisa, 
Dáifia dé SS. MM. las Reinas D.‘ Victoria 
Eugenia y D.^ María Cristina, Camarera 
Mayor deS. M. la Reina D.® María Cristina; 
el Sr. D. Francisco Echagüe y Santoyo, 
Teniente Coronel de Ingenieros, Ayudan
te de Ordenes de S. M. el Rey; la señori
ta D.® María de la Concepción Heredia 
y  Gründ, Dama particular de S. M. la 
Reina; las Excmas. Sras. D.  ̂Dolores Ba- 
lanzat, MáíqÚési viuda de Nájera, Dama 
Noble de María 'm isa, Dama al servicio 
particular de 8. A. R. la Infanta D.®* Isa
bel; D,“ Isabel Iranzo y Daguerre, Mar
quesa de Aguila Real, Condesa viuda de 
Eleta, Dama de S. A. R. la Serenísima 
Señora Infanta D,^ Luisa Francisca; el 
Exorno. Sr. D. Cristóbal García Loygo- 
rri y Murrieta, Duque y Conde de Vis* 
tahermona, Grande de España, Gentil
hombre de Cámara con ejercicio y servi
dumbre, Maestrante de Zaragoza, Jefe 
del Centro de Información orm ercial del 
Ministerio de Estado, Gran Cruz de San 
Miguel de Baviera; la Sra. D.^ Sbledad 
Allsopp, viuda de Mateos, Aya de sus Al
tezas Reales los hijós del Infante D. Car
los; í»l Sr. D. Buenaventura Gutiérrez San 
Jtiañ, Preceptor de 6, A. R, d  Infante

D. Alfonso, Todos los señores concurren
tes permanecieron en el palacio de sus 
Altezas Reales.

I El expresado Dr. D. Eugenio Gutiérrez 
; manifestó que S. A. R. sintió en las últi

mas horas de la noche de ayer los anun
cios dé la proximidad del alumbramien
to, el cual se declaró en las prim eras de 
la mañana del día de hoy, desde cuyo 
momento, hasta las siete y cincuenta mi
nutos en que S, A. R. dió á luz una ro
busta Princesa, no presentó el parto ci r  
cunstancia especial que lo desviara de su 
curso normal.

Anunciado tan fausto suceso, apareció
S. A. R. la Serenísima Señora Condesa 
de París, conduciendo en una bandeja 
de plata y envuelta en riquísimos lienzos 
á la Princesa recién nacida, verificándose 
enseguida la presentación de la misma 
con sátisfacción de todos los concurren
tes, citados como testigos para esta cere
monia.

y  para que conste, extiendo la presente 
acta original, que "quedará archivada en 
el Ministerio de Gracia y Justicia, fir
mándola y rubricándola de mi propia 
mano en el día, mes y ano antes expre- 
sados.=Eduardo Martínez del Campo.

REALES DECRETOS
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de Gracia y Justicia, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar el pliego de condi
ciones para contratar en pública subasta, 
por tiempo de cuatro años, el sum inistro 
de víveres para los corrigendos en la P ri
sión de penas aflictivas de Figueras y su 
enfermería, pudiendo delegar el Ministro 
de Gracia y Justicia todo lo relativo á  
este servicio en el Director general da 
Prisiones.

Dado en Palacio á quince de Noviembre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro Ue Gracia y Justicia,

Edoardo Martínez del Campe.

Conformándome con lo propuesto p o r 
el Ministro de Gracia y Justicia, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengó en aprobar el pliego de condi
ciones para contratar en pública subasta, 
por tiempo de cuatro años, el sum inistro 
de víveres para los corrigendos en la P ri
sión de penas aflictivas de Tarragona y 
su enfermería, pudiendo delegar el Mi
nistro de Gracia y Justicia todo lo re la ti
vo á este servicio en el Director general 
de Prisiones.

Dado en Palacio á quince de Noviem
bre de m il novecientos nueve.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

Idsárdo del O tn^.

—    .. f
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IIISTEIIW DE MARIA

; K ^ É ^  DECRETOS - ,
A propuesta del Ministro de Marina, 

de acuerdo coü Mi Consejo de Ministros,
Vengo en disi¥)ner el pase á la situa

ción de Reserva del Inspector General de 
Ingenieros de la Armada D. Enrique Gar
cía de Angulo y Esteban, por haber cum
plido la edad reglamentaria.

Dado en Palacio á catorce de Noviem
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Víctor María Concas y Palau.

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer cese en el cargo de 
Vocal de la Jun ta  Superior de la Ar.nada 
el Inspector General de Ingenieros don 
Enrique García de Angulo y Esteban.

Dado en Palacio á catorce de Noviem
bre de mil novecientoe nueve.

ALFONSO.
£! Ministro de Marina,

fíctor María Conisas y falau.

MIKISTERIO DE HA61EPA

EXPOSICION
SENOR: El artículo 7.® de la ley de 

Presupuestos de 31 de Diciembre de 1907 
concedió los créditos necesarios para la 
administración por la Hacienda del Mo
nopolio *de la fabricación y venta de ce
rillas fosfóricas al term inar el contrato 
que celebró el Estado^ en 21 de Junio de 
1900, con el Gremio de fabricantes de fós- 
f*>ros.

Sin duda, por inconvenientes que en
tonces se presentaran, no se hizo declara
ción alguna respecto á la situación en que 
el Monopolio había de quedar, dictándo
le  únicamente el Real decreto de 15 de 
Febrero de 1908, por el que se exceptua
ron de las formalidades de subasta pú
blica las prim eras contrataciones de ce
rillas y de precintos y fototipias interio
res pmra las cajas.

Quedó, pues, sin resolver el puntó ca
pital de si la explotación del Monopolio 
había de hacerse en adelante por los pro
cedimientos ordinarios, ó si se iba á em
prender, por vía de ensayo, con la am pli
tud que concede el número 10 del artícu
lo 6.® del Real decreto de contratación de 
servicios públicos de 27 de Febrero de 
1852.

Los excelentes resultados obtenidos en 
e l  breve tiempo que la Hacienda adm i
nistra el Monopolio, aconsejan perseve
rar en el empeño.

Tiene la administración de esta Renta 
marcado carácter industrial, que no pue
de de ningún modo encerrarse en los lí
mites que trazan loa Reglamentos gene^

rales. Por fortuna, la legislación vigente 
ha previsto este caso, concediendo 4  la 
Administración facultades am plí^m as 
para proceder pmr y  fe 4 e  ensayo, á fin de 
que el Poder legislati vo en su d ía  pueda 
resolver con entero conoeimientq, la or
ganización que estime más bnneñciosa á 
los intereses públicos.

En su virtud, el Ministro que  ^nscí|be 
tiene la  honra de proponer á Y. í í  , el ad
junto proyecto de decreto .. .

Madrid, 16 de Noviembre de 1909.
SEÑOR:

A Jb E .P .d eV .M i,
Ji&nijfRfsdo.

REA LD ECpITO  
Conformándome con lo.propueMq,por 

el Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: , 
Artículo 1.  ̂ Se declara como pf^píia- 

ción del Real decreto de 15 de Febrero 
de 1908 en estado de ensayo, la explota
ción directa por la Hacienda d e l^ p n o -  
polio de la fabricación y venta de perílias 
y fósforos, incluso en lo que se refiere á 
las obras de reforma y ampliación de las 
fábricas, en las condiciones y con la am
plitud concedida por el número lo  del 
artículo 6.̂  ̂del Real decreto de 27 de Fe
brero de 18S2, durante el tiempo giíe se 
considere necesario, á juicio del Ministro 
de Hacienda, de acuerdó con e í  Consejo 
de Ministros.

Art. 2.® E l Ministro de Hacienda Úárá 
en su dia cuenta á  fes portes de cUai^tos 
resultados se obtengan de la explotación 
del Monopolio en el período de eiíS|iy®i 
proponiendo á la vez el sistemá definiti
vo de explotación que considere más con
veniente.^

Dado en Palacio á dieciséis de Noviem
bre de mil novecientos nueve.

A U V Íilb .,
El MiniBiro de Hflc^eíida,

Juan ilraráS».
— — T

M T t P  V I U  W i n f f l i l

Deseando dar una prueba de Mi Real 
aprecio á l  A yuhtám faifo de Tarrasa, 
provincia de' BárCOiona, peradas^ulKhtio- 
éas eantidades que én fe. ense
ñanza púbMea, s r ‘

Ven^o en emmederle eftratasittiwlüto de 
« if iy  HuStáre».

Dado en P a f e ^  á cmee de Novienúbre 
dem lliiu^eeieiilosnnevei v

K CoasBjo^de RIIíiíBIsvb,
. MinifiOrcMle la Oobernacidn,

laret

Deseando dar una prueba de Mi. Real 
^precio al Ayuntamiento déMasnéu^ pro
vincia de  Bárcelpna¿ por ¿aber
do á sus,e;!9ensásunddfflció tfera

fes públicas, dotado del m aterial moder
no correspondiente.

Vengo en concederle el tratamiento de 
«IlustríBímoj .̂.

Dado en Palacio á once de Noviembre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
1 VresidBiite d#l Consejo de MinUBroe,

Minletep dê U GoberntoUn,

Habiéndose cometido varios errorea 
dé éc^ia al púbíicár en la G aceta  de 

"ayér ól s im ien te  Real ^icréto, sé repro
duce debidamente rectificado:

EXPOSrCtóN í?
á í^O R : La evidente necesidad de fortw 

flcar fe yicfe local y de buscar en las en
trañas mfemas de la Sociedad gérmenes 
de fuerza y de poder, que levantando el 
nivel general de^ país den nueva savia á 
fe Naeión y ai Estado, viene desde hace 
tiempo sugiriendo á  cuantos hombre» 
han ocupado el Poder público la conve* 
Uienciá de descentralizar los organismo» 
locales, á fi^ de que la iniciativa indivi
dual, acomodándose á las condicione» 
especiales de las diferentes regiones del 
territorio, produzca aquellos vivificado
res efectos, sin ios, cuales la vida pública 
languidece y la  acción directiva del Es
tado se amepgua y esteriliza, falta da 
contenido.

 ̂ Por eso dc^de 1883 sé han ido repitien
do los esfuerzos para llevar á la práctica 
estas nobles aspiraciones, que fueron, 
allá en el fpljdo de nuestra historia, la 
base más ¿ogura del poderío nacional.

Poi^que fueron, grandes nuestras Muni
cipios lo fué también nuestra historia; 
p o ^ u e  ellps tuvieron vida propia se for- 
nferon aqueUas grandes fuerzas sociales 

y j  so tem pferou aquellos vigorosos carac
teres que, aun después de m uertas las 
Jráuqufefea muuicijpales, engendraron la 
epopeya del siglo xvi,
, .Pero p o r una parte las inestabilidad de 
loe Gobiernos, por o tra la corta duración 

, d e ió s . Pajlameutps^ . y . ^  las pre- 
.. ocupa^pfeuee con, que fea guerras colonia
les absorbieron la  atención del país, hl- 
oferon que. aquellos propósitos no llega
ra n  n p u ca /á  r e ^  por lo cual el 
esoepi^óismo ’eu fe  del Gobierno
y  la  deBopnfianza a u  la  sinceridad de los 
políticos han  ido retrayendo de las Cor** 
gpracdóu^ muntó^^ de España á las 
gentes más capacitadas*
, Pero fe  joec^sidad subsiste. eada ves 

m ás aprenqdante, y la frialdad se aumen- 
ta .^U  fe in u ü iid ad  de las tentativas; de 

^modóique las promesas q u e  se hicieran 
no .serían  creídas y fe presentación de 
los proyectos no bastaría á remediar el 
daño.

, Pudo creerse un momento que el d s 
reforma de la Adminiatraoiónt lodal, oon 
tan ta  extensión discutido y oou tanto es
tudio preparado, yendrfe a í fin á  mtíQU»

la difi-
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cuitad pai*lameiítaria [ ^ g e n d ra d a  po t 
haberse extendido á M organización pro- 
YiDcial, dentro deela^nai surgen onesthj- 
nes aún no estudiada^ en^ Ésfiaña, hizo 
que el proyecto referénto á la vida mu« 
nicipal, al cilal tanta dev:oción y'^atudio 
apiicó el Parlamento, quedase en tai es»- 
tado, -  i '̂ í ' ■

Se hacepoí* éHo íhás interesante aprd- 
Techar el reéultado de'IOS debátes y re
coger las enseñanzas en ellos prpdigadas; 
de modo^^he, al ¿1
interés púbíico se  vea atendido y el es- 
íuerzo der Pariámento se traduzca en 
algún hecho práctico.

Al efecto, el' É iiifstte que suscribe, 
convencido IcaSá ^ez  rnás íntimamente 
de los beneficios ftue la descéntralización 
adm inistrativa puede reportar y de los 
resultados bienhechores que las iniciati
vas locales eátán llamadas á ejercer en 
la vida nación al, ha, buscado y creído 
encontrar un iliédio práctico é inmediato 
de satisface^ .en,,parte los anhelos del 
país y atender 1^? propósitos del Parla
mento, restableciendo,la de la
ley M unicip^ de en
los proyectos qneia^precedieron,y repre
sentando, en piqytp^inodQi las síntesis de
las aspiraciones partido», contiene
principios yigproaps de libertad y  de res
peto á las iniciativa^locales, que hubie^ 
ran sido oonipietaincttte fecundos,, á no 
haberse atrofiada y .^ sy irtu ad o  por una 
serie de d isp o sic i^  adniinistratiyas, 
que éncaminadas^^ f in ^  pglfticps de los 
Gobiernos'!^ ■ ía sazdn encargados de los 
destinos públicos, han venido d secar en 
su origen eil m anp itia l abundante y rico 
de la vida loqaí, - í .

Esta idea apareció e n i i  discusión an
tes referida y re n p á »  d e  una ocasión se 
formuló como tranpcoión  entre aspira
ciones distintas y-como medio práctico 
de conseguir desde l^cgo lo» resultados 
que se perseguSaUi 

Por otra partei la labor del Farlamento 
en los dos últimos años no puede ser desr 
conocida ni qued#r postergada; si así fue
ra, el esceptidpmo, que ya corroe nuestra 
sociedad política, pudiera hacerse endé
mico, y el remedio que nuevas legisla
ciones ofrecieran, vendría á estrellarse 
eontra el escaso vigor que va quedando 
©n las clases populares que, olvidadas en 
©1 fondo de nuestras provincias, se sien
ten condenadas á Ja impotencia ó entre
gadas al caciquismo.

Un esfuerzo sincero, aplicado al resta
blecim iento de esta Ley, y  una conducta 
del Gobierno, consagrada en un todo á la 
aplicación de los principios que la  infor
m an, puede ser, ^  con peilseverancia se 
m antiene, remedia^ notólo eficaz, sino in
m ediato, que es hoy lo más importante 
éel ©slado social y político én que se en- 
óuenlva ítt vMa ihunidpul*

A éste fin se eiiSamlniu fas disposído- 
nes del ádfunto
$ü su ré-

dacción al alcance de todo él mundo, y 
cuyo único propósito es ©r desenvolvi
miento del cuerpo de doctrina de la ley 
de 1877, que  sólo neeOsita atmósfera, es
pacio y tiempo para lograrlo, Ubre de la 
asfixia que le produce la presión del Po
der central, mús atento, por desgracia, á 
las exigencias del momento, que á las 
grandes aspiraciones de la vida nacional.

Péro todos estos propósitos serían in
útiles, y vendrían á estrellarse contra las 
prácticas viciosas de nuestra Administra
ción, si el Gobierno no diera el ejemplo 
del más escrupuloso respeto á las facul
tades que en la Ley se reconocen á los 
Municipios y Ayuntamientos.

A ese fin se; encamina el artículo 27 del 
Proyecto, m  el cual se establece la limi
tación consiguiente á las facultades que 
al arbitrio m inisterial concede el artícu
lo 19 de la ley Provincial.

Por último, como la condición geográ
fica del territorio nacional produce sen
sibles é inevitables diferencias entre sus 
distintas regiones, entiende el Ministro 
que suscribe, que, además de las excep
ciones que las leyes establecen respecto 
á las provincias Vascongadas y Navarra, 
el artículo 28 prescribe á los Gobernado
res dé las provincias Baleares y Canarias 
la obligación dé visitar anualmente todas 
y cada una de las islas que forman el te
rritorio confiado á su jurisdicción, dispo
niendo para la última de ellas una resi
dencia alternativa y con igual proporción 
de tiempo déntro dél añó éñ los dos gran

ides centros de población del Archipiéla
go, tó á  el doble objeto de ajustarse al es
p íritu  de las disposiciones votadas por el 
Congreso de los Efípütádos al é iam inar 
eí Proyecto de reform a de la Adminis
tración local y el de conservar íntegra la 
unidad proVihcial dé aquel territorio.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro qué suscribe, de acuerdo con sus 
compañeros, tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. M. él siguiente pro
yecto de Decretó.

,|todrid , 15 de  Noviembre de 1909.
áEÑOR:

A L. R. P.^de V. M.,
' áigisffluiili Morrt

*1A L  d e c r e t o  
' De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, y á propuesta del Presidente del 
mismo.. Ministro de la Gobernación, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° A fin de que la ley Muni

cipal vigente sea cumplida y observada 
en toda la pureza de sus principios y es
pecialmente en cuanto afecta la com
petencia propia de los Ayuntamientos y 
á las facultades en ellos definidas para 
las Corporadones municipales, quedan 
derogadas todas las disposiciones de cá- 
í t c té r á d tó n í^ a t ív o  encaminadas á in- 
t í ^ e t a r  los preceptcte de d id ia  Ley, 
|á r á  etíyo c'íimplííti&nto ée l^ d r á n  thn 

^^Ib  ei té ftb  áé stíé at^Rctílos y

las reglas que para su ejecución contiene 
este Real decreto.

Cuando las derogaciónes de la ley Mu
nicipal vigente hayan sido hechas por 
leyes especiales ó bien existieran con
tratos legalmente sancionados, el Gobier
no, oyendo al Consejo de Estado, resol
verá en cada caso lo más procedente.

Art. 2.® En consecuencia del artículo 
anterior, lo prevenido en el 7.® do dicha 
ley Municipal vigente, ó sea cuanto se 
refiere á la formación de los expedientes 
sobre creación, segregación y supresión 
de Municipios y términos municipales, 
será de la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos y, la resolución de las Di
putaciones Provinciales.

Los acuerdos do las Diputaciones serán 
ejecutivos, cuando fueren adoptados de 
conformidad con los interesados.

En caso de disidencia, la  aprobación 
será objeto de una ley.

Las facultades que dicho artículo 7.® 
reconoce á las Diputaciones Provincia
les, no pueden entenderse nunca trans
feridas á las Comisiones provinciales.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los pá
rrafos anteriores, siempre que se trate de 
la segregación de términos municipales 
de una á otra provincia, se procederá 
con arreglo á la  dispuesto en el artícu
lo 3.® de la ley Provincial.

Art. 3.® En armonía con lo prevenido 
en el artículo 21 de la ley Municipal, los 
acuerdos que adopten las Diputaciones 
Provinciales al resolver los recursos que 
se entablen ante las mismas, sobre re
clamaciones referentes al empadrona
miento, pondrán término á la vía guber
nativa, no procediendo, por tanto, recur
so de alzada ante este Ministerio.

Art. 4.^ C u a n d o  los Gobernadores 
hayan de nom brar Concejales interinos 
én estricto cumplimiento de lo dispuesto 
en el apartado 2.° del artículo 46 de la 
ley Municipal vigente, será condición im 
prescindible que señalen en cada nom 
bramiento el Concejal á quien haya de 
sustituir el interino.

Art. 5.® En armonía con lo prevenido 
en los artículos 45, 47 y 48 de la ley Mu
nicipal, los acuerdos que adopten los 
Ayuntamientos respecto á declaración de 
vacantes, se estimarán de la sola y exclu-i 
siva competencia municipal.

En su virtud, quedará terminada la vía 
gubernativa con las providencias que 
dicten los Gobernadores, los cuales se 
Umitarán á corregir infracciones de la 
Ley cuando las hubiere.

La providencia gubernativa no afecta
rá  nunca al fondo del asunto, lim itándo
se á señalar á los Ayuntamientos el pre
cepto de la Ley infringido, á fin  de que 
acuerden de nuevo, dentro de sus facul
tades, lo que estimaren procedente.

Las providencias gubernativas serán 
siempre motóvadas y su texto deberá pu- 
blidarse integró, inmediatamente, en el 
t í m i n  O prni éB la pnoviüdia,
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Contra la prcrridenoia del Gobernador 
sólo procederá el recurso contencioso ó 
la reclamación judicial, según los casos.

Art. Mientt?as óira disposición le
gal no se diotare, se consideran vigentes 
las contenidas en el Real decreto de 24 de í 
Marzo de 4891, dictado para suplir las 4 
deficiencias de la  Ley vigente, acerca del 
procedimiento ó ^ u e  habrán de sujetarse 
las reclamaciones que se entablen sobre 
elecciones municipales, sorteo de Conce
jales, incapacidad de los proclamados y 
alegación de excusas, por motivos ante
riores á la elección.

Se entenderá^ sin embargo, modificado 
el último apartado del artículo 9;  ̂de di
cho Real decreto, en el sentido de que 
será obligatorio para el Ministro dé la 
Gobernación resolver en  el plazo de se
senta días todas las reclamaciones que se 
hubieren presentado, á fin de que en 
ningún caso, el solo lapso del tiempo 
deje firme el acuerdo apelado.

Las excusas que los Concejales ale
guen, por causas sobrevenidas con poste
rioridad á la  toma de posesión, se subs
tanciarán y resolverán por el Ayunta
miento. Estas resoluciones habrán de 
adoptarse en el plazo máximo de treinta 
días. Gontra ellas cabrá el recurso de al
zada ante la Comisión provincial, cuyo 
recurso deberá interponerse en los diez 
días siguientes al acuerdo. Las Comisio
nes provinciales dictarán su resolución 
en ©1 término de tre in ta  días y aquélla 
pondrá término á la vía gubernativa. 
Los interesados podrán hacer uso en 
todoeaso del recurso contencioso ante el 
Tribunal Provincial.

Art. ?.• Los acuerdos referentes á la 
constitución de los Ayuntamientos, serán 
de igual modo susceptibles de recurso 
ante los Gobernadores, al solo efecto de 
corregir las infracciones de la ley que se 
hubieren cometido; pero manteniéndose 
la competencia m unicipal en su inte
gridad, en lo que se refiere al fondo de 
los acuerdos recurridos. Contra las pro
videncias de los Gobernadores, sólo pro
cederá, como queda señalado en el artícu
lo 5.®, el recurso contencioso ante el T ri
bunal Provincial ó la reclamación judi
cial, según los casos.

Art. 8.® El nombramiento y separa
ción de los Alcaldes de barrio serán de 
competencia exclusiva de los Alcaldes 
Presidentes, conforme á lo dispuesto en 
el artículo 58 de la Ley, sin que contra 
dicho nombramiento proceda recurso al
guno ante el Ministerio de la Goberna
ción.

Art. 9.® Fs igualmente incompetente 
©1 Ministerio de la Gobernación para co
nocer de los recursos contra los nom bra
mientos de Vocales asociados y la desig
nación de los mismos en sus respectivas 
secciones, á que se refieren los artículos 
68,69 y 70 de la Ley.

Ixís acuerdos de las Diputaciones Pro- 
yincialea iresolviendQ las reclamaciones

á qué S6‘ contrae e l artículo de la  cir 
tada ley, pondrán lórmino Ala vía guber
na tiv a ;' ■ ■ ■  ̂ '  ̂ ■■■■•'■''i

Art. 10. De acuerdo non lo afirm ada ̂  , 
en el arilcúlo de efeteDec^to^noju-of^ 
cederá nunca recurso de alzada ante él * 
Ministerio de la Gobernación contra ías 
providencias que dicten los Gobernadoh 
res, ni aun á  título dej corregir supues-^ 
tas infracciones legales, en todos aquellos 
asuntos que por la ley Municipal vigente 
están declarados de la sola y exclusiva 
competencia de los Ayuntamientos y muy 
especialmente en los que se expresan á ; 
continuación: ^  / -

Primero. Establecimiento y creación 
de servicios municipales referentes al 
arreglo y ornato de la vía pública, como
didad é higiene* del vecindario, fomento 
de sus intereses materiales y morases y 
seguridad de las penionas y propiedades, 
á saber: , ^

1.° A pertura y alineación do calLs y 
plazas y de toda cíese do vías de comu
nicación;

2.® Empedrado, alumbrado y alcanta
rillado.

3.° Surtido de aguas.
4.° Paseos y arbolados.
5.° Establecimientos balnearios, lava

deros, casas de mercado y mataderos.
6.® Ferias y mercados.
7.® Instituciones de instrucción y ser-̂  

vicios sanitarios.
8.® Edificios municipales, y en gene

ral todo género de obras públicas nece
sarias para el cumplimiento de los ser
vicios, con sujeción á la legislación espe
cial de Obras públicas.

9.® Vigilancia y guardería.
Segundo. Policía urbana y vrural, 6

sea cuanto tenga relación con el buen or
den y vigilancia de Jos servicios munici
pales establecidos, cuidado de la vía pú
blica en general y limpieza, higiene y sa
lubridad del pueblo.

Tercero. Administración municipal, 
que comprende él aprovechamiento, cui
dado y conservación de todas las fincas,, 
bienes y derechos pertenecientes al Mu
nicipio y establecimientos qué de él de
pendan, y la determinación, repartim ien
to, recaudación, invéraión y  cuenta de 
todós los arbitrios é impuestos necesa
rios para la realización de los servicios 
municipales.

Es obligación délos Ayuntamientos la 
composición y conservación de los cami
nos vecinales, teniéndose para ello en 
cuenta los conciertos hechos por las Di
putaciones Provinciales con el Ministe
rio de Fomento, en lo que se refiere á la 
construcción, conservación ó reparación 
de dichos caminos.

En cuanto á los caminos rurales, los 
Ayuntamientos obligarán á los interesa
dos en los mismos á su reparación y con
servación.

Para lograr tan útiles objetos, acorda
rán  los medios en Junta de asociados

para; losi vecinalés/ y¿ en Junta de in te re 
sados para los rurales.

Los Q obernadoí^  velarán por el cum 
plimiento de ésta p a rte 'tan  interesante 
deda^ Admini^rahión,^eni virtud de las 
facultades: que les confiere la ley Pro-
vinoiaL -i.'' ■

Art. 11. Deben entenderse asimismo
como de la sola y* exclusiva competencia
de los Ayuntamientos, las siguientes ma-
tedas: .

Bervidumbreg públicas,, como caminos, 
veredas, abrevaderos, riegos, setos vivos 
p^ra el fomento deL a rb p k d a  y euí|ntas 
de m ateria análoga existan ó se^preen 
deptro del térm inq municipal.,

Deslindes. áe fincas, entre el Ayvint«' 
míénto y papUculares.  ̂

Aprovechamientos cóniünales. 
blanco mué idad' étiire Ayuntamie» tos.

, AflminLtrációh,. custodia y conserva
ción dé todas las fincas, bienes y dere<d^oí«’ 
de ios pueblos é iristituciónes dé bénefí 
ceiicia.

Art. 12. Gontrá los acuerdos de les 
Ayúntamientós; étí'los asuntos Señalados 
en los dos artículos úntc^ores. Sólo pro
cederá ©1 récurso qúe otorga el 171 de la 
léy Municipal, trafriitábdose el expédién- 
té con arréglo á lo dispuesto en el 174 y; 
sin pérjuicio de  io’̂ u e  preceptúa éi 17% 
í Las providenciás^ qiíe dlctarén lós Go- 

beiUadores en táleS expedientes cauca
rán estado y sólo p^dr^áu ser reclam adas 
eñ la vía contenciosa, auá cuatí do se ale
gue la existencia de vicios ó defectos en 
el procedimiento, ya sean esencíalés, ya 
no lo sean, y produzcan ó no la nüiidadi 
de lo actuado. ' 

iOuando alguno de dichos astttítos >sd 
refiriera á urbanización, apertura dé vías, 
alcantarillado^ conducción de- aguas/, pa
seos y  edificios ó m ateifá análog^ü que 
afectare á un plan géneral ó parcial de* 
refonna interior dé poblaciones,^ si éstas 
fueren m ayores de 30.000 aliriás, la tra 
mitación y resolución de tales expedient- 
tes se ajustará á lo preveáido en los p re 
c i t o s  de la ley dé 18 dé Marzo de 1̂ *495 
sobre reform a interior yi^saneanirento d e  
grandes poblaciones y á la ley espécia i 
de Ensanche de Madrid y BarcelouLa dfj 26 
de Julio de 1892 y poblacioníjs á  ella 
acogidas por las disposiciones Vigentes.

Art. 13; Será de la  C0m|>eténoia ex clu- 
siva de IOS AyUntámiehtos el nom bra
miento y separación de todos los funcio
narios municipales^ á excepción de los 
Agentes de vigilancia m unicipal y  Vigi
lantes de Consumos que usen armas, loa  ̂
cuales serán de la exclusiva com petencia 
del Alcalde.

Contra los acuerdos que se adopten 
acerca de este particular procederá él te- 
curso ante el Gobernador de la  provincia, 
el cual se lim itará en la providencia que» 
dictare ó corregir la» intracciohes legalesf 
que existieren, pero i in  juzgar dél fonda^ 
del asunto. Con la resoluéiófa del Góbe^- 
aadoT quedará term ináda l a  Vfa g tth r ,r-
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Art. 14. No s6ií tampoco susceptibles 

de recurso ante el Ministerio de la Gober
nación las providencias gubernatis^as que 
sé dictai^en en las materias* siguientes:

A),  ̂pago dé haberes por suspensiones 
de Sé8letarioé, Contadores y demás em
pleados dependientes de los Ayuntamien
tos, declaradas ilegales por la Autoridad 
superior.

En el caso á que éste apartado se refie
re, cuando cualquier empleado del Muni
cipio hubiese sido separado ilegalmente 
de su cargo y esta resolución fuera revo
cada por la Autoridad competente, los 
Gobernadores dejarán expedita al recla
mante, sin perjuicio de los recursos ad
m inistrativos que procedan, la acción ci
vil correspondiente ante los Tribunales 
ordinarios.

Esta acción podrá ejercitarse contra los 
que hubieren acordado indebidamente 
la suspensión 5 cesantía, exigiéndoles el 
pago de los haberes devengados durante 
él pérfbdo de feuSpensión y las indemni- 
zácioies de "daños  ̂y perjhielos que en 
derecho correspóndan.

B). Los expedientes de defraudación 
del impuesto de pesas y medidas con 
arreglo á lo prevenido en el artículo 10 
dél Béal decreto de 7 de Junio de 1891.

C). Las cuántas de la gestión de los De
positarios y Agentes de la Recaudación 
municipal, respecto de los expedientes 
de descubiertos, alcances y débitos, sin 
per|uicio de las facultades q u e , en su 
oaso, coi^espoifdan al Tribunal de Cuen
tas’del Reino.

D). Las cuentas municipales cuando 
los gastos no excedan de 100.000 pesetas 
y hayan sido aprobadas conforme á lo 
dispuesto en el artículo 165 de la ley de 
2 dé Octubre de 1877.

E), Las récláhiaciones sobre el pago 
de dietas á los comisióiiados nombrados 
pará form ar fie oficio las ehehtas m uni
cipales.

Art. 15. Los Ayuntamientos, como re 
presentantes legales del Muncipio, ten
drán capacidad jurídiím para contratar y 
obligarse,' establecer y explotar obras ó 
servicios públieós; adquirir, reivindicar, 
poseer ó enajenar bienes de todas clases y 
ejercer acciones civiles, criminales y con
tencioso adniinistrativasi sin  otras liini- 
trciones que las establecidas en los ar
tículos 84, 85 y 86 de la ley Municipal vi
gente*

Tanto el Ministerio de la Gobernación 
como los Gobernadores do las provincias 

. se lim itarán, al otorgar las autorizacio
nes que dichos artículos requieren, á co
rreg ir simplemente las infracciones de 
ley, ei lás hubiere. Táles autorizaciones 
deberán cóncedersé ó negarse en el plazo 
improrrogable de treinta días*

Transcurrido este término se estima
rán  coftcedidas.

No necesitarán los Ayuntamientos so- 
Jioitar las autorizaciones á que los ar
tículos antes citados se refieren, cuando

se trate de adquirir por los Aynntamien^ 
tos inmuebles derechos reales y títulos 
de la Deuda pública, pero será preciso 
solicitarlas, en el caso de enajenación y 
perm uta de bienes inmuebles, no com
prendidos en las dos reglas prim eras del 
artículo 85 de la ley Municipal. También 
serán precisas cuanio  se trate de las 
mismas enajenaciones ó permutas con 
relación á derechos reales y títulos de la 
Deuda pública.

Los recursos que se entablaren acerca 
de los acuerdos municipales en esta ma 
teria, deberán serlo ante los Gobernado
res. cuyas providencias pondrán término 
á la vía gubernativa y serán recurribles 
ante los Tribunales contenciosos ó po
drán ser objeto de otras acciones ante los 
Tribunales ordinarios, si existiese lesión 
de derecho de carácter civil ó materia 
punible que castigar.

Art. 16. Los Ayuntamientos podrán 
aceptar libremente legados, herencias y 
mandas por disposición testamentarias 
é igualmente donativos, sin más limita 
clones que las contenidas en el artículo 
85 de la ley Municipal.

Art. 17. JLa contratación de servicios 
de carácter m unicipal, mientras otra 
cosa no se dispusiere legalmente, se re 
girá por la  Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, con la siguiente reforma:

Las subastas simultáneas á que se re
fiere su artículo 7.° serán precisas sólo 
en el caso de que el tipo señalado ascien
da á 300.000 pesetas.

Cuando el importe del servicio exceda 
á dicha cantidad será necesaria la subas
ta de ble en la Corporación interesada y 
en la Dirección General de Adm inistra
ción.

Los acuerdos que adopten los Ayunta
mientos en lo que se refiere á contrata
ción de servicios municipales, se consi
derarán ejecutivos, por afectar á asuntos 
propios de la competencia municipal.

Contra estos acuerdos podrá recurrirse 
ante el Gobernador civil de la provincia 
en la f rma general que la ley Municipal 
autoriza para los demás acuerdos de los 
Ayuntamientos. En virtud de lo que que
da preceptuado, so considera derogado 
cuanto se consigna en la Instrucción an
tes citada sobre este particular.

L.as providencias do los Gobernadores 
pondrán término á la vía gubernativa 
sin que de ehas quepa recurso ante el 
Ministerio, ni aun alegando para fundar
le, exceso de atribuciones ú omisión do 
éstas, en que ios Gobernadores hubieren 
ineurndo al dictar sus resoluciones.

Art. 18. Sérá igualmente de la compe
tencia exclusiva de los Ayuntamientos 
la formación de las Ordenanzas munici
pales, de policía urbana*y rural, sin más 
limitaciones que la establ "Cida en el ar
tículo 76 de la ley Municipal. El acuerdo 
de la Diputación Provincial á que dicho 
ar ículo so redero, no podrá nunca susti- 
t iirse, ni aun á título de urgencia, p e rla  
Comi&ión provincial,

Art. 19. Cuando los Gobernadores ha 
gan uso de las facultades que les conce
den los artículos 98 y 184 de la ley Muni
cipal vigente para impoiíér multás^á los 
Alcaldes y Concejales, no podrán rebasai 
la escala establecida en los mismos, ni 
aplicar para hacerlas efectivas los iriédios 
que concede el párrafo 2.® del artículo 22 
de la ley Provincial vigente.

Art. 20. Se considerará asimismo de 
la exclusiva competencia de los Ayunta
mientos la elección de sus Secretarios, 
en cumplimiento de lo prevenido en log 
articules 122 y 12  ̂ de la ley vigente. 
La suspensión y separación de dichos 
funcionarios se sujetará á lo dispuesto 
en el artículo 124 de la misma Ley.

Art. 21. En la aplicación del párrafo 
último del artículo 136 de la ley Munici
pal, la intervención de los Gobernadores 
se lim itará á la calificación de los im 
puestos, recargos ó arbitrios propuestos 
en el caso del párrafo 4.̂ ,̂ extendido hoy 
á todos los Ayuntamientos del Reino poi 
el artículo 16 de la ley de Presupuestos 
de 21 de Julio  de 1878.

Si considerase el Gobernador qUe nc 
existe extralimitación en aquéllós con 
arreglo a l párrafo 4.® del artículo 84 de 
la Constitución del Estado, los aprobará 
desde luego, dando cuenta al Ministeric 
de la Gobernación de haberlo hecho.

Para dictar ese acuerdo, el Gobernadoi 
deberá consultar al Delegado de Hacien 
da, y, después de oído éste, si su dicta* 
men no fuera favorable, renaitirá el ex
pediente al Ministerio para que éste pro
ceda con arreglo á lo dispuesto en el ú l
timo párrafo del referido artículo 136.

La resolución aprobatoria del Gober
nador será ejecutiva.

Art. 22. Lo dispuesto en el artículo 
anterior no empece al recurso de Agra
vios que el artículo 140 de la  Ley reóbnp- 
ce á todos los interesados en míí^tería de 
arbitrios ó impuestos municipales de 
cualquiera naturaleza.

Art. 23. La intervención de los Gober
nadores en m ateria de presupuestos m u
nicipales, se lim itará exclusivamente á le 
dispuesto en el artículo 150 de la léy Mu
nicipal. En su virthd, y en el caso desque 
en aquéllos existieran las ex^áHtnitacio- 
nes legales á que dicho-artículo se rbflere 
los Gobernadores devolverán 'ios presu
puestos al Ayuntamiento fie que se tra te  
al exclusivo objeto de que éste fielibore 
y vote de nuevo, con arreglo á la Ley, ei 
el sentido y en la forma que con toda li 
bertad estimare más conveniente á suí 
propios y peculiares intereses.

Contra el acuerdo gubernativo apro 
bando presupuestos municipales no S( 
adim tirá ni tram itará en el MiniSferio dí 

I la Gobernación otro recurso qiie él qtie 
j entablaren las Juntas ttiunioipales. Er 
f este caso se cumplirán eetrictaitiehte lóí 

plazos que señala el precepto legal ántéí 
citado.

* Al t, 24* Los Alcaldes y los Goberha
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dores cuidarán, bajo su más estrecha res
ponsabilidad, de no suspender acuerdos 
municipales sino en los casos taxativa” 
mente previstos en los artículos 169 y. 170 
de la ley Municipal.

Art. 25. Dependiendo de la publicidad 
de los acuerdos municipales el ejercicio 
de los derechos que la ley concede á los 
agraviados por los mismos, todos los 
Ayuntamientos, sea cualquiera su vecin
dario, serán responsables del retraso ú 
omisión en que incurrieran en el cumpli
miento del artículo 109 de la ley vigente, 
y esta responsabilidad será exigible con 
arreglo al artículo 180 y siguientes de la 
misma. Los Gobernadores cuidarán, á su  
vez, bajo su propia responsabilidad, del 
cumplimiento exacto de este servicio.

Art. 26. El recurso contencioso á que 
se refiere este Real decreto, se sustancia
rá ante Hs Tribunales contenciosos pro
vinciales por los trámites siguientes:

El recurso se entablará en el término 
de diez días, á contar desde .la notifica
ción adm inistrativa, ante 1 autoridad 
que hubiere dictado la resolución que 
ponga térm ino á la vía gubernativa.

Dicha autoridad rem itirá el expedien
te al Tribunal contencioso en el término 
de tercero día, contando desde la in ter
posición del recurso.

Recibido el expediente en el Tribunal 
Provincial, acordará éste ponerlo de ma
nifiesto para instrucción de las partes por 
un término que no excederá de cinco días 
hábiles, durante los cuales podrán pedir 
éstas el recibimiento á prueba.

Si el Tribunal lo considerara proceden
te, accederá á ella por un término que no 
excederá decínco días para proponer, y 
de quince para practicar la propuesta y 
admitirla.

Transcurridos los términos de prueba, 
'se pondrán las practicadas de manifiesto 
á las partes por tres días.

Al term inar este plazo, ó el de cinco 
duáhdo no se hubiese pedido ó denegado 
el^recibimiénto á prueba, se señalará in
mediatamente día para la vista y, cele
brada ésta con ó sin asistencia de las p a r
tes, y aunque éstas no se hubiesen per
sonado, fallará el Tribunal en el fondo 
dentro de los tres días siguientes.

Art.27. Como consecuencia y comple
mento de los artículos que preceden, el 
Gobierno ajustará á las disposiciones de 
este decreto el uso que estime oportuno 
hacer de las facultades que le concede el 
artículo 19 de la ley Provincial.

Art. 28. Será obligación de los Gober
nadores de las provincias de Baleares y 
Canarias la visita anual á todas y cada 
una de las islas que forman los respecti
vos archipiélagos. Mientras las leyes no 
dispongan otra cosa, el Gobernador de 
Canarias residirá alternativamente y con 
igual proporción de tiempo dentro del 
año en Santa Cruz de Tenerife ó en Las 
Palmas de Gran Canaria.

El Delegado de esta isla ejercerá las

funciones de Secretario, cuando el Go
bernador resida en eila; y en su ausen
cia, todas aquóUas que en 61 delegue el 
propio Goboriíador.

Dado en Palacio á quince de Noviem
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ministro de la Gobernación,
Segismundo Moret.

M ilS T E E I O  DE 13ÍSTIUICC1M  PÜBLICA 
¥  B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
limo. Sr.: Habiendo fallecido en 27 de 

Octubre último el Catedráticíí de la Uni
versidad de Zaragoza D. Vicente Fornés 
y G allart,.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto se den 
los ascensos de escala, y, en su consecuen
cia, que los Catedráticos nunurarios de 
las Universidades de Santiago, Sevilla y 
Zaragoza, respectivamente, D. Luis Za
mora Carrete, D. Anselmo L. García R Jz 
y D. Ladislao Ricardo Lozano y Monzón, 
pasen á ocupar en el escalafón los núme
ros 145, 210 y 280, con la antigüedad de 
28 de Octubre próximo pasado y sueldo 
anual, désae el mismo día, de 6.000 pese
tas el primero, debiendo continuar dis
frutando el segundo y tercero los haberes 
anuales que tienen actualmente obteni
dos por anteriores ascensos quinquenales.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. min hos años. Madrid, 6 de 
Noviembre de 1909.

BARROSO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

M M S T E R ÍO  DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Timo. Sr.: El Excmu. Sr. Embajíidor de 

la República francesa en esta Corte, por 
conducto del señor Ministro de Estado^ 
participa á este Ministerio, con fecha 24 
de Septiembre último, haberle llamado 
la atención la Cámara de Comercio fran
cesa de Barcelona, así como también los 
patronos curtidores (delaimeurs) de Ma- 
zamet, por los frecuentes casos de septi
cemia carbuncosa acaecidos en los obre
ros curtiíJores de pieles de carneros, pro 
eedent> s de España, éspecialinente de Ex
tremadura, y demanda de nuestro Go
bierno la adopción de medidas sanitarias 
encaminadas á evitar dichos accidentes, 
y á la vez la posible interrupción del co
mercio de pieles entre España y Francia: 

Resultando que el carbunco bacteridia- 
no es una de las enfermedades que viene 
padeciendo nuestro ganado lanar en de
terminadas épocas del año y que aún sub
siste, siquiera sea en proporción decre

ciente, no obstante los esfuerzos realiza- 
dí*s por el personal del servicio de Higie
ne pcíraariacon las vacunaciones proveí}* 
ti vas y otras medidas sanitarias prcYisías 
en el título IV, capítulo 6.®, artículo 136 
del Reglamento vigente,de policía sani
taria  de los animales domésticos, "en el 
cual se dispone que todo el animal que 
muera de carbunco sea destruido total
mente ó enterrado en debida forma, con 
la piel inutilizada:

Considerando qüe de no cumplirse en 
todas sus partes aquellos preceptos, pu
diera transm itirse la fiebre carbuncosa á 
la especie humana, lo cual es preciso evi
tar por todos los medios que la ciencia 
aconseja y las leyes preceptúan,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que so recuerde á los Goberna
dores civiles. Jefes de Fomento, Inspec
tores de Higiene pecuaria y Sanidad Ve
terinaria, Alcaldes y demás Autoridades 
locales, que exijan el más exacto cumpli
miento de las disposiciones contenidas 
en el citado Reglamento de policía sani
taria de los animales domésticos, apli
cando con todo rigor á los contraventores 
de aquéllas las penalidades-.que en el mis
mo se determinan.

Lo digo á V, I. para su cónócimíénto y 
efectos consiguientes. Dios guardo á V. L 
muchos años. Madrid, 11 de Noi^embre 
de 1909.

GÁSáET.
Señor Director general de AgricuRtira, 

Industria y Comercio.

reiHmClÚS CEHTRAl

MINISTERIO DE- HACIENDA

B irecelén  Geineral de la  !Deáda 
y  c ia ^ e ^ J P a s lT i is .

Venciendo en 1.̂  ̂de Enero de 1910 un 
trimestre de intereses de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior, representados 
por el cupón número 33, unido á los tí
tulos de la emisión de 31 de Julio de 1900, 
ios intereses de inscripciones nom inati
vas de igual renta y el cupón número 2 
de los títulos del 4 por 1(‘0 amortizable, 
emitidos en virtud de la ley de 26 de Ju 
nio de 1908, esta Dirección General, en 
virtud de la autorización que le ha sido 
concedida por Real orden de 19 de F e 
brero de 1903 y Real decreto de 27 de J u 
nio de 1908, ha dispuesto que desde el 
día 1.  ̂ de Diciembre próximo se admitan 
por el Negociado de recibo de sus ofici
nas, todos los días no feriados, de nuevo 
á doce de la mañana, los cupones de las 
referidas deudas del 4 por 100 interior y 
amortizable, ó los créditos originales, se
gún clase, á fin de que oportunamente se 
efectúe el pago de los mismos.

La presentación de dichos valores se 
hará precisamente en las facturas impre
sas que, para cada uno de ellos, se facili
tarán gratis en la portería de este Centro 
directivo, y en ellas consignaspán los in
teresados todos los requisitos que en las 
mlsímas se e:xigen̂  sin 4ue contenga ras*
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paduras ni enmiendas; advirtiéndose que 
los cupones del 4 por 100 interior amor- 
tizable y las inscripciones de igual renta 
han de presentarse con las facturas que 
contienen im prrsa la  fecha del venci
m iento y número del cupón, sin cuya 
circunstancia no serán admitidas.

Los títulos amortizados se presentarán 
endosados en la siguiente forma: «A Ja 
Dirección General de la  Deuda y Clases 
Pasivas; fecha y firma del presentador»; 
y  llevarán unidos los cupones siguientes 
a l del trim estre en que se amorticen.

Las facturas que contengan num era
ción interlineada serán rechazadas desde 
ltt<^o, y también las en que, por ser in 
suficiente el'nú mero de líneas destinadas 
á  una serie cualquiera, se haya utilizado 
la  casilla inm ediata para re lac ión^  los 
cupones de dichas series, produciendo 
alteración en la colocación de las series 
sucesivas, pues en este caso deberá exi
girse á los presentadores que utilicen 
facturas separadas para los cupones de 
las  series restantes, empleando una fac
tu ra  para los de mayor cantidad ó uúme- 
TO de cupones, sin incluir en ellas más 
que una sola serie. En cada línea no po
drán ser facturados más que cupones de 
jaumeración correlativa.

Por el importe de los cupones de Deuda 
^>rpetua al 4 por 100 interior amortiza- 
ble y de los intereses de las Inscripciones 
mominativas, se expedirán resguardos, 
que satisfará el Blanco de España con 
arreglo  á la ley de 29 de Mayo de 1882 y 
^^^onvenio celebrado con dicho Estableci- 
m iento  en 22 de Noviembre siguiente: 
los prim eros al portador y los últimos á 
los truenos de las Inscripciones ó á sus 
apode'i*ados reconocidos, como se ha ve
rificado' trim e^res anteriores, cuando 
osta Dir'ección Géneral haya reconocido 
y  cancelado los cupones de interesdS de 
Inscripcicmes, de cuyo resultado se dará 
inm ediato avisó al Banco de España, re
m itiéndole los talones correspondientes 
á' los resguardos, á fin de que haga los 
llam am ientos para su pago.

A lo» seis días de haberse presentado 
las l^uscripciones, podrán los interesados 
acud ir á  recogerlas al Negociado de reci
bo firm ando ©1 «recibí» en la factura co-
rrespondionto* , ,

Lo que se anuncia al público para su
^onocimientOi^

Madrid, 15 d© Noviembre de 1909.=EI 
Di^rector general, Cenón del Alisal.

• "■■I '¡99URU

MINISTER! : di ; 60B D R N C I Ó N

B i r e c c i o n  d e  A d m in i s -
tración.

En cumplimiento de lo que previene el 
Reglamento para el servicio de Practi
cantes de los Hospitales de Beneficen
cia general, la Dirección de Administra
ción se ha servido di^^poner que se coir 
voque á t^xámenes de Practicantes entre 
los alumnos de la Facultad de Medicina 
que ha van cursado el prim er año de Me 
dicina cuando menos.

Las pla/as serán de supernumerarios, 
y el plazo de admisión de solicitudes ex
pirará diez días después de publicada en 
la Gacetín esta convocatoria.

El número de pbxzHs será de 25, siendo 
potestativo del Tribunal el ampliarlas, si 
lo considera eonvenieríte.

Los que obtengan las plazas formarán 
paite  del escfilafón y ascenderán por r i
gurosa antigüedad.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes acompañad; 8 do un documecito que 
pruebe son alumnos de la Facultad de 
Medicina, en la Sección sexta de la Di
rección General de Administración.

El examen de ingreso consistirá en un 
ejercicio de Anatomía Topográfica, C iru
gía m enor y apósitos y vendajes.

Madrid, 13 de Moviorabre de 1909.=E1 
Director general, Juan  Muñoz Chaves.

Vacante el cargo de Jefe de la Sección 
de Cuentas municipales de la provincia 
de Segovia, se anuncia concurso para pro
veer dicha plaza, por término de treinta 
días, conforme previene el artículo 29 del 
Reglamento de 11, d© Diciembre de 1900, 
durante cuyo plazo podrán presentar las 
instancias ante esta Dirección General los 
aspirantes que la deseen solicitar, si re
uniendo las condiciones determinadas en 
el artículo 25 del Reglamento de referen 
cia, hubieran presentado los documentos 
mencionados en la Circular de 22 del mis
mo mes y año; considerándose llenado 
este requisito si los solicitantes tuvieran 
los documentos de concursos posteriores 
á la Real orden de 30 de Agosto de 1899, 
de conformidad con lo aprobado por este 
Centro directivo con fecha 1.® de Febrero 
de 1901.

Los solicitantes, como queda dicho, pre
sentarán las instancias en esta Dirección 
General, acompañadas de sus títulos ori
ginales ó testimonios en forma legal, con 
copia de los mismos, en el papel sellado

correspondiente que permita la deve 
ción, previo cotejo y diligencia de coni 
midad, y una relación de sus mérito 
ser\ icios si pretenden que la Corporac 
aprecie detalladamente todas y cada i 
de sus condiciones administrativas; t  
tando, en caso contrario, con los ante 
dantos que formen su expediente peí 
nal para expedir la nota expresiva de 
ndsnif*s que establece el párrafo 3.® 
artículo 29, al principio citado; llam 
dose. por último. Ja atención sobre lo 
suelto en Ja Circular fecha 23 de Al 
de 1904, inserta en la G a c e ta  d e  Mad; 
del 28 del mismo mes.

Madrid, 15 de Noviembre de 1909.=» 
Director general, Muñoz Chaves.

MINISTERIO DE F O M E N T O

B ireccién  ^en^ral de AgrricuB 
r^, laidnstr la y Comercio»

CIRCULAR
Determinados claramente en las cir< 

lares de esta Dirección General de 6 y 
de Sepiiembre del corriente año, los s 
vicios á Jos que los Consejos provincia 
de Industria y Comercio, Agricultun 
Ganadería, pu-nlen aplicar el crédito c( 
signado en el Presupuesto del Esta 
para el cumplimiento de las funcione! 
fines sociales que á dichos organisir 
están encomendados por el Real decr( 
de 17 de Mayo de 1907, y á fin de que e 
Centro directivo, de conformidad con 
dispuesto en los artículos 39, 44 y 50 < 
citado Real decreto, tenga conocimiei 
de los servicios realizados por unos 
otros Consejos en cumplimiento de £ 
funciones administrativas y sociales, ] 
Delegados regios y los Jefes de Fomei 
rem itirán á esta Dirección, antes de 31 
Diciembre próximo, relación detallada 
aquéllos y de la inversión del crédito q 
para las atenciones de los Consejos de £ 
respectivas presidencias se ha libradi 
su favor con cargo al Presupuesto ( 
Estado.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ik 
drid, 15 de Noviembre de 1909.=E1 Din 
tor general, C. Groizard.
Señores Delegados regios. Presidentes 

los Consejos provinciales de Industj 
y Comercio y Jefes de Fomento, Pre 
den tes de los Consejos provinciales 
Agricultura y Ganadería,
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